
NUM. 273.—VIERNES 17 DE NOVIEMBRE DE 1899.
' ; ■ . : lO KiTBacj

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo L” Las leyes obligarán en la Península, islas 

“Meares y Canarias, á los veinte días de sn pronmlgacíón, si 
®n ellas no su dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
aulgaeiou el dia en que termina la inserción de laley en la 
traería of.eial.
plitob ^'* ^^ ignorancia de las leyes, no exonsa de su cum- 

Art. a." Las leyes no tendrán oYecío retroactivo, .sí no dis-
Poaereii lo conb-arto. » (GSdigo pmi tiig&ite}.

El Real .decreto de 4 de Enero dal8§i> yia Beal orden de 
.•*® Agosto de 1891, disponen.no se otorgue por las corpora

ciones provinciales ni mraiioipalés ninghn documento ni es- 
Obtura sin que los remabaiteB presenten loa recibos do haber 
satiafeeixo los derechos de inserción de los anuncios de su- 
wstas cu la Gacfia de Madrid y BoT.ETÍtf OpícJal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR i
En CÓRDOBA Pcaatsa' Füeka Pe CÓRDOBA HeaetMi

Un mes................................. 3
Trimestre..............................8 25
Seis meses. .... .1650
Un año.33

Un mes.................................4 1
Trimestre.. .... .11 25 i
Seis meses:22 60!'
Un año.. ...... 46 !

Numera saeito, 40 cétdirttós de pti^da.
Se publi'^a todos los dJas, exciento los Domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Imnodiatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban e.Bto Bot.UTÍN dianondrán que' se 
fije un ejemplar eu el sitio de' costumbre, donde petmanecerá 
hasta el recibo del nlimero siguiente.

Las Layes, órdenes y anuncios que Be niánden publicar en 
loa Holítifie»- O^'iqiee se han de remitir a). Jefe politico respec
tivo, npr auyo ;conducto se pasarán, á los editores de los men- 
eionaunsperiádicos. ■ '

‘(Ordenes dé 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo .su más estrecha i’e.i- 

ponaabilidad, de conservai- los números de esto Soietíti, colec- 
biénados para.su encuademación, que deberá veríácáraa al 
flual da cada año. . .

ADyBBTEX^iA. Conformo con la condición 4." del pliego 
que ha servido do base para la subaste, nó so insertará mugSn 
edicto, ó anuncio que sea i instancia de pm-to-ain que abunen 
los interesados el importe do .su publicación, ó garanticen el 
pa^o, á tacón de25 céntimos por linea-ó parteado olió, y la 
, TOntaden.úmerossuoltosá 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

Pmitatía iustros
(®«eeící del día 15 de Noviembre) 

^S. M.71. el ney y la Keina 
*^«SeM#e (q, 1». g.) y Angus-

Iteal ftfuuiilia coiitiuuaii 
®** esta Corte sin novedad 
^'* su Importante salud.

KIKISTERW OE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑORA: Varips Ayuntamiento.s 

an acudido á ^te, Ministerio en so-: 
'citud de que se prorrogue .el plazo 

®®£ial¿ido por el art. 62 del regíamen- 
'^ de 29 de Diciembre de 1896 para 

^clam’ar contra los trabajos ejecnta- 
^_en sus respectivos términos, mu- 

®^<^ipaíes por las brigadas del servi- 
®*® agronómico-catastral, que se ocu- 
Í“’’O en la formación de las cartillas 
^®luatorias.Eí expresado reglameu-

»0 autoriza la concesión de prórro- 
^^®) más como se trata de trabajos

que se viene demostrando una im- 
^°i'tante oculración en la riqueza, y 
^rece conveniente facilitar á los Mu- 
tctpioj, cuantos medios sean posibles 

^di jusiilicar los errores en que se 
^da haber incurrido al realizarlos, 
^línistro que suscribe tiene el bo- 

y®^ de someter á la aprobación de 
■ M. el adjunto proyecto de decreto, 
^bidrid 13 de Noviembre de 1899. 

^^EÑORA: A L, R. P. de V. M., 
^<«»««¿0 /; r¿Kflí«¡rde.

REAL DECRETO
Ee acuerdo con lo propuesto por el 
'p*^*'^'^ ^® Hacienda;

ftj, ^ ’'ombre de Mi Augusto Hijo el 
^^“ Alfonso XIII, y como Reina 

S®nto del Reino,
migo en decretar lo siguiente:

31 /*^^^° linico. Se amplía ha.sta 
e Enero de 1900 los plazos que se

ll ala el art. 62 del reglamento de 29 
de Diciembre de 1396 para la ejecu
ción dé la ley de 24 de Agosto ante
rior sobre rectificación de las carti
llas evaluatorias de la riqueza rústica 
y pecuaria y formación del catastro 
de cultivos y del registro de predios 
rústicos y de la ganadería.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre ¡de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA.^El Mi
nistro de Hacienda, J-¿aimundn K Vi- 
llaverde. . ■ .

(“Gnc;<si(i„ del día 15.)

Gobierno civil
DELA

PROVINCIA RB CORDOBA

Níim.3419

OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS

Pór resolución final de este G-obier- 
no, .fecha ^ de Octubre anterior, en el 
expediente seguido á instancia de do
ña María del Avalle de la Puerta y 
Fern/indez de Córdoba, vecina de 
Montilla, se autoriza á dicha señora 
pai’a derivar del rió Guadajoz, en tér
mino de Castro del Río,, la cantidad 
de cinco litros de agua por segundo 
con destino á riego deí cortijo de su 
propiedad denominado «Cubas», me
diante una presa y una rueda eleva
torias, pudiendo, además, disponer de 
ciento sesenta y cinco litros en con
cepto de fuerza motriz para producír 
el movimiento de ia rueda.

Y habiendo aceptado la peticiona
ria las condiciones fijadas á esta con
cesión, se le otorga desde luego y se 
hace público en este periódico oficial, 
de conformidad con lo que previene 
el articulo 24 de Ia Instrucción de 14 
de Junio de 1883.

Córdoba ÍB de Noviembre de 1899,. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATUR^E MINAS
Núm, 8421

Número del expediente 4.194.
Dou Tomás Meriao y Borrós, Ingeniero Jefa 

dél Di¡stritó Minero -de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel Ro

jano y’ Serrano, vecino de Córdoba, 
representante de D. Tomás Castilló y 
García; so ha presentado en el Go
bierno civii'de e.sta provincia lina ins
tancia, fecha 2S de Octubre de Í899j 
solicitando se concedan doce perte- 
nenyias para la ir.ina den.oniinada 
«SabOAntonio», de! mineral de. hierro, 
sita en eí término de Baena y sitio 
Cortijo Bajo, pago de Albendín, y pro
piedad' del Exemo. Sr. Conde de To
rres Cabrera, que linda on sun'cuatro 
rumbos con terrenos: del mismo señor 
Conde de Torres Cabreiu; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 2 de No
viembre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por puntó de partida la Pedri
za de Covatilla, que está unos 300 me
tros distante de la Salina, en direc
ción N., y de ella á 200 metros en di
rección 0. se pondrá la 1.‘ estaca; de 
ella en dirección N. á SOO metros la 
2.“; en dirección 0. á 200 metros la 
3.“; en dirección S. á 600' metros la 
4.®, y de esta á la 2,*, tocando' en la 
1.“, 200 metros, quedando así consti
tuido un paralelogramo rectángulo de 
600 metros de longitud por 200 de la
titud.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el térmico de se
senta dias puedan producir sus reda- 
macioues, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con dereche 
para ello.

Córdoba 13 de Noviembre do 1899. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 8422

Número del expediente 4.196
Hago saber; que por D, Manuel Ro

jano y Serrano, vecino do' Córdoba, 
representante de D. Tomás Castilla y 
García, se ha preséntado en d Go
bierno civil de esta provincia una ius- 
taïïeia',' fecha -38 de Octubre de 1899, 
solicitando se concedan doce' perte
nencias para la mina denominada 
«Santa Teresas dé rninérál de hien*o, 
sita en el término de Baena y en el 
sitio de la Fuentesuela, perteneciente 
al cortijo de Piedra de Vilches, pago 
de Albendín, y propiedad dél excelen- 
tisimo señor Conde de Torres Cabre
ra, qué linda por sus cuatro rumbo.^ 
con terrenos del mismo señor Conde y 
cortijo; cuyo regisíroJe ha sido admi
tido. por decreto del señor Gobernador 
de 2 de Noviembre dé 1899, salvo me
jor dereobó; bajé la-Biguiente deSig- 
nacióri: Se tendrá por punto dé parti
da él pozo que hay en él camino que 
de Albendin vá á la Salina, llamado 
Pozo deí Rabón, y desde él se medirán 
500 metros en dirección Este fijando 
la L*'estica; de esta al Sur'se medi- 
ráh 200 metros y se pondrá la 2.’‘ éa- 
taca;- á 600 metros al Oeste la 3."; al 
Norte se medirán 206 metros y se fija
rá la 4.“, y de esta ai punto de parti
da 100 metros, quedando formado un 
paraíelógramo rectángulo de 600 me
tros de lado por 200 de latitud.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se- 
.senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 13 do Noviembre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor,

Núm. 8428
Número del expediente 4.192

Hago saber: que por D. Serafín Gal- 
vez y Sánchez, vecino de Linares, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
26 dé Octubre de 1899, solicitando se 
concedan seis pertenencias para la 
mina denominada «Complemento», de
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lignerai piorno, sita en el término de 
Montoro y paraje nombrado Arroyo 
del Quejigo, on terreno de D. Juan 
Ramón Delgado: lindando por N. y 
0. con la mina. «El Angel», número 
3.924, y por S. y E. con la nombrada 
«La Gálvez», número 3.994; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 28 de Octu
bre de 1899, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el mojón número 
cuatro, ó ángulo Sur-Este de la citada 
mina «El Angel»; desde el cual en di
rección Oeste se medirán 100 metros 
para la L* estaca; desde esta al Sur 
200 metros para la 2.'\ desde esta al 
Este 100 metros y 3/ estaca; desde 
esta al Norte 100 metros y 4/ estaca; 
desde esta al Este 300 metros para la 
5.“; desde esta 100 metros al Norte 
para la 6,'‘; desde esta 200 metros al 
Oeste para la 7.'^; desde esta 100 me
tros al Norte para ia 8?; desde esta 
100 metros al Oeste para la 9.'‘, y 
desde e.sta 100 metros al Sur para lle
gar al punto de partida y cerrar el 
perímetro designado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de Noviembre de 1839. 
—-El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio 
María Vázquez.

Kitm. 3424

Número del expediente 4.188
llago saber: que por D. Rafael Re- 

quena Alemany, vecino de Arjonilla, 
ge ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, una instancia fe
cha 21 de Octubre de 1899, solicitan
do se concedan veinte y cuatro perte
nencias para la mina denominada' 
«Piedra Cabrera», de mineral de plo
mo y otro-s, sita en el termino do Mon
toro y en el cerro conocido por Pie
dra Cabrera, enclavado en la dehesa 
del mismo nombre, y cuyos terrenos 
son de la propiedad de D, Francisco 
Arruso, que linda á Saliente con te
rrenos del mismo D. Francisco Arru
go: al Norte y Poniente cerro de la 
Encinilla y río Arenoso, y al Sur ba
rranco del Hornillo; cuyo registro le 
ha sido admitido pt^ decreto del se
ñor Gobernador de 3 de Noviembre 
de 1899, salvo mejor derecho, hajoja 
.siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
seca á 60 metros de la desembocadu
ra de las aguas vertientes en el rió 
Arenoso del barranco Arenosillo. Des
de el punto de partida se medirán 
1.200 metros en dirección Este gra
dos más ó raenos, siguiendo su direc
ción al criadero; desde el mismo pun
to de partida perpendi cuiarmen te 100 
metros á cada lado Norte y Sur.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término tie se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, lo.s que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 10 de Noviembre de 4899. 
—El Ingeniero Jefe, P, A., Antonio 
Maria Vázquez.

Núm. 3426

Número del expediente 4.181
Hago sabor: que por D. Hipólito Pè

res Garcia, vecino de Arjonilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 9 
de Octubre de 1899, solicitando se con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada «San Hipólito», de mine
ral de hierro, sita en el término de 
Baena, y sitio conocido por Pedriza 
del iklmendro, situado en el cortijo de 
Pena de Vilche.s y propiedad del ex- 
cclentieimo señor Conde de Torres-Ca
brera, cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 21 de Octubre de 1899, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto do 
partida, se hará la demarcación de un 
paralelógramo romboidal de 150 me
tros de latitud, al de comprender en 
sus centros ¡as dos pedrizas del almen
dro y de la higuera; linda en .sus cua
tro rumbos con terrenos de la propie
dad dol mismo excelentísimo señor 
Conde de Torres-Cabrera.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se^ 
sonta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con dereclio 
para ello.

Córdoba 31 de Octubre de 1899.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio Ma
ría Vázquez.

Dipjtatiln píwi8ííil Í8 Cárilolu
Núni.32G9

Copia de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Diputación provincial, 
en su sesión extraordinaria cele
brada el día 20 de Septiembre dé 
1899:
Presidencia del señor Gobernador 

civil.
Señores que asistieron:
Moreno González, Cabello de los Co

bos, López y López, Galzusta, Ma
rín Cadenas, Marín Carrillo, Flores, 
Aguilar-Tablada, Pineda, Navajas, 
Coutreras, Sepúlveda, Serrano Lora, 
Gan, Camacho, Pau León, Escamilla, 
Calvo de León, Soldevilla, Cárdenas, 
Coscollar, Lora Daza, Vaiverde, Cas
tro y Laza, Porras, Bastida, Marín é 
Higueras, Valdecasas, Moreno y Be
nito.

Dada cuenta del acta de la ante
rior, fué aprobada.

A continuación se dió lectura de las 
diferentes comumcacionc.s dirijidas 
por el señor Gobernador civil desdo 
el veinte de Agosto próxbno pasado 
al dos del actual, participando acuer
dos de la Junta provincial de Sani
dad, encaminados á establecer un ser
vicio de vigilancia é inspección de 
viajeros y mercancías procedentes del 
vecino reino de Portugal, en las esta
ciones de las líneas férreas que aflu
yen á esta capital, y cuyo servicio 
quedó establecido, y funciona actual

mente por acuerdo de la Comisión 
provincial y del Ayuntamiento de 
Córdoba, á cargo de los Módicos de la 
Beneficencia provincial.y deja Muni
cipal, con la intervención de los seño
res Concejales, según el turno conve
nido, y asimismo, de que á excitación 
de la misma Junta de Sanidad, y de 
su presidente el señor Gobernador, se 
había encomendado á tos cuerpos mé
dicos provincial y municipal determi
nasen el mejor sistema de llevar á 
efecto tan importante servicio, acor
dándose últimamente por la comisión 
adquirir para Jos Hospitales provin
ciales y demás necesidades que pu
dieran ocurrir, una estufa de desin
fección y esterilización, por medio del 
calor, para todas las procedencias de 
Portugal, donde reina desgracíada- 
meute la peste bubónica.

El señor Gobernador hizo observar 
que aun cuando el peligro de posible 
contagio á las provincias de España 
estaba prevenido en cuanto cabe por 
ahora, con las medidas generales de 
precaución adoptadas por el Gobier
no, y por lo que respecta à esta pro
vincia garantidas en la forma posible 
en la capital, invitaba á los señores 
lJiputados, representantes de los dife
rentes distritos de ella, por si creían 
necesario acordar la adopción de me
didas análogas en alguno ó algunos 
pueblos de la provincia lindantes con 
la de Badajóz, que como fronteriza 
de Portugal pareciera más amenaza
dos que otros del contagio; pero no 
habiéndosc hecho por la representa
ción de los diferentes distritos recla
mación alguna, juzgando suficientes 
por ahora las medidas de precaución 
establecidas, acordó la Diputación 
quedar enterada con satisfacción de 
todo lo actuado.

Acto seguido, y de orden del señor 
Presidente, se dió lectura de una ins
tancia del señor D. Juan Cabrera Va
lero, manifestando que á causa de ha
berse agravado sus padecimientos, se 
vé en la imposibilidad de continuar 
en el desempeño del cargo de Presi
dente de la Diputación provincial , pa
ra que fué elegido por la misma, y 
ante la cual presenta la dimisión de 
dicho cargo, rogando le sea admitida, 
y quedando reconocido á las disíin- 
ciones que ha merecido á todos sus 
dignos compañeros.

La Diputación en su vista, y hecha 
la oportuna pregunta por la Pre.siden- 
cia, acordó por unanimidad admitir 
dicha renuncia al señor D. Juan Ca
brera Valero, habida consideradión á 
las causas en que se funda.

En este acto manifestó el señor Go
bernador Pre-sídente, que hallándose 
vacante la presidencia de Ia Corpora
ción, se hacia necesario proceder á la 
elección de nuevo Presidente en lo.s 
términos prevenidos por la ley, á cu
yo efecto se suspendía la sesión por 
cinco minutos, para que los seño
res Diputados pudieran ponerse de 
acuerdo.

Reanudada la sesión á Ias tres y 
cuarto delà tarde, se anunció por la 
presidencia que se iba á proceder á la 
elección del señor Presidente de la 
Diputación provincia!, la cual tuvo 

efecto en votación secreta por pape
letas que los señores Diputados fue
ron entregando al señor Presidente, 
y este depositando en la urna prepa
rada al efecto, dando el escrutinio el 
siguiente resultado:
Para Presidente de Ta Exema- Pipu- 

tadón provincial
D. Antonio María de Escamilla 

y Beltrán, veinte y tres 
votos............................23

* José Marin Cadenas, un voto 1 
En blanco seis papeletas  *^

Total...............  3^

De modo que habiendo tornado par* 
te treinta señores votantes, quedo 
elegido y proclamado D. Antonio Ma* 
ría de Escamilla y Beltrán, que obtu
vo la mayoría de sufragios. Presiden
te de la Diputación provincial, pose- 
sionáudose en el acto de dicho cargo-

Dióse cuenta á seguida del proyec
to de presupuesto extraordinario for* 
mado por la Contaduría provincial 
en cumplimiento del acuerdo dé 1^ 
comisión de 27 de Junio último, et' 
que mediante ciertas condiciones ) 
modificacioues en el reglamento ofre* 
cido por el intcre.sado, fueron acep* 
tada.s las proposiciones presentad®® 
para recaudar el contingente reparó' 
do á los pueblos por medio de agent®® 
recaudadore.s idóneos, y para pd-'' 
anunciar la subasta de dicho servici”» 
se ordenó tal medio de arbitrar reenf' 
sos con que satisfacer el premie d® 
cobranza que devengasen dichos r®" 
caudadores, por no existir cousigna* 
cióu aprobada al efecto en el prcsU* 
puesto ordinario de la provincia) 5 
cuyo proyecto, aprobado por ¡a C^ 
misión provincial en su sesión de P'*' 
moro del corriente ó informado fa^'®" 
rahlemente por la do Hacienda en st®' 
te del mismo, dice literalmente ash

«Sr. Vico-presidente: En cump^t' 
miento de lo ordenado por acuerdo d® 
27 de Junio último, el Contador q®® 
suscribe ha procedido á la formación 
del proyecto de reglamento parti 
cobro del repartiinieuío provincial í 
pliego de condiciones ti que se ha d® 
sujetar la adjudicación de este .set''’' 
cío, pero teniendo en cuenta lo q'æ 
dispone el art. 4.’ del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, .según el que emit*' 
do un contrato haya de obligar ai P*‘ 
go de alguna cantidad, no P®^''. 
anunciarse la .subasta si no hay eú ® 
presupuesto ordinario el crédiro suh' 
ciente para verificarlo, ó sin qw® *’** 
ya sido previamente formado y apr® 
hado el presupuesto exíraordíattC® 
que para ello sea preciso, precept® 
reproducido por el art. 112 de 1® 1®' 
provincial, y visto que en el ordiar 
río que boy rige no hay consignación 
par¿i atender al pago del premio 
cobranza qué devenguen los agent^^ 
recaudadore-s, el que expone fíen® 
honor de elevar á V. S. el adjust* 
presupuesto extraordinario. ^^ 

Reconocida está por la comisión ^^^
su digna Vice-prcsidencía la 
tad con que se tropieza para í*®^ 
efectivo el contingente, dificultad 9 
no nace de que sea excesivo él ® ^ 
tingento que se reparte, pue.sto fi 
esta provincia tiene medios de ^^
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■^iiy-superi ores A losido otras, que gi-’ 
flirt sus repartiimentosd.' un tanto por, 
ciento más elevado,- pero es lo cierto 
^iie la práctica tiene demostrado que 
per muchos que seau los esfuerzos y 
muchas las medidas que se adopten 
contra los Alcaldes morosos, toda 
gestión se estrella ante la falta de per
sonal idóneo que haga efectivas las 
■ntervencionos de fondos ó las respon- 
sa-bitidades que se decreten, pues co
mo tuvo el honor de informar el que 
expone en 21 de Febrero del »8, el 
Nombramiento de comisionados, re- 
^Nha siempre ineficaz, pues muchos 

® ellos, por negligencia ó ignoran- 
y todos por la resistencia más ó 

Retíos activa de los Ayuntamientos, 
apenas si han logrado intervenir fon-

á favor de la excelentísima Dipu- 
Món, devengando en cambio dietas 
® folativa cuantía.
La única objeción que pudiera opo- 
Nse á la creación de agente.s recau

dadores que devenguen premio de co-
N-Uza^ es que sc graven con et im- 

orte de estos gastos aquellos Ayunta- 
^j^^entos que satisfacen sus cuotas den- 
^^*^ del periodo voluntario, pero como

Observará por el adjunto pro- 
'to, los ingresos con que se cubre el 

sfe ’^P’^*®®^® ^^''’'^*’^^*'^^^^'^’ ’^^‘ félida 
'^ íil repartimiento provincia!, 

^to q^g jgg cantidades que deven- 
SUen Ia
dot ' °^ ®-^presados agentes recnuda-

"“S serán cubiertas cou parte de la 
set ^^ pesetas un millón trescientas 
v „-'^^'' y ocho Util noventa, cincuenta 
^htr ^^’ '^^^ ^^ ^^ diferencia que existe 
y rJ^ ^°^ créditos pendientes de cobro 
^^■'-"dtentes de pago en el último

' Puesto liquidado, cantidad que 
^^^ finalidad no tiene aplicación algu- 
..que por Real orden de 12 deJu- 

de iRcs^íiic viene aplicando en un
fió *^1 ^°^ ^f®Dto como ingreso, ordina
ro el °^J®*° ^® *1^'® ”® resulte excesi- 
^Ua^ ^^P^^f^'^^^®’^^*^^' P®*" equidad en 
tençp*^ ’^’^® dicho superabit no puede 
nos a °*^^® erigen que en las anulacio- 
''quid^ ^?’'^"®^ ^^® ®^ Lif” hecho en las 
Pre- ^^^*^f03 anteriores por haberse

^’Púestado de más.
^^”^'fto á la cantidad calculada

^sta o ’'^'^"'^ *L"i prontio de cobranza, 
'’Na b '^'^^’’'‘^’’^’^ f® ha podido formar 
^Ns A '’^^^ ®®8“*‘ft, por ser muy pocos 
''’NJ'es J"^*'®'*^^^ontos que en años ante
ro fj^q '^^ satisfecho sus cuotas den- 
’^'feió P’^f’^^o voluntario de recau- 
t'lo j^| 1 ^' de determinarlo con arre- 
^®^se'*'^^’”’* 'l'iiíi'iuci'.'o, pudiera co- 
^h'su '^^®Í’° de que en el corriente

'^®*^o ®o abonasen con retraso 
J’ejtp f.^™” ^f’o en anos .anteriores 
^'daó ' ”^^oo los devengos de la can- 

hor'^'í'^ '*^° presupuestara.
P^r ci .^^^ causa se consigna el tanto 
'’^''^ht¿'^^° *^^ cobranza sobre las ocho- 
^^ue ®^'’’®’da y un mil trescientas 
^‘^ ^ue ^ ^ffíitro pesetas un cénti- 
t^oq^çj ’’'5í» el día de hoy aparecen 

hor j^’^dientes de recaudación.
''Nú d° "^^^ ^^ refiere á. la recauda- 
^’ifecer ^''''^^®®’ ''^ Contaduría es de 
l’fcsu^ '^^"^ procede no incluir en este 
^''Nhiio^f^^° ^^ Consignación que por 
'^been ' ®5°^’’®’”^ pudiera estimar- 
^^^’otie^^^^°’ ^'^ P®** f’^^^rirse á opc- 

^ de un ejercicio hoy en arn- 

pliaciópr.y durante este- periodo sqloi 
pa^e el pago de los servicio?.. <^0Guta-l 
dos al 30 de Junio, último, ya también; 
porque estando próxima la liquida-’ 
ción del presupuesto referido de 1898 
á 99 entonces y coa vista de los débi
tos y balance do la cuentíi de presu
puestos, podrá consiguarse en el adi
cional crédito bastante á satisfacer el 
tanto por ciento de recaudación que

Proyecto de yresitpitesto extraordinario

Capítulos.
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INGRESOS

Resultas: 37,227'08 pesetas aie de la diferencia 
entre las 4.094.138'74 pendientes de recauda
ción y las 2.716.048'17 pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1898, y de las cuales se 
han consignado para el presupuesto ordina- 17.227 08 
río de 1899 á 900, 73 6 27'98....

GASTOS

12 Otros gastos: para satisfacer el premio de co
branza que devenguen ¡os Agentes recauda
dores del contingente provincial de 1899 á 900 17.227 08

Abierta discusión sobre el particu
lar, el seílor Aguilar-Tablada dijo que 
el presupuesto extraordinario que se 
somete ahora á la aprobación de la 
Asamblea, es unit consecuencia nece
saria de la necesidad de subastar, si 
asi se acordase, el servicio de la re
caudación del contingente para dejar 
cumplidos los precepto.^ del Real de
creto de4 de Enero de 1883; que á la 
Corporación se presentaron proposi
ciones para contratar dicho servicio 
por récaudadores fijos é idóneos que 
habían de devengar el respectivo pre
mio de cobranza, pero que se limitó 
á modificar el Reglamento para lle
var ií efecto ht recaudación en la for
ma que estimó más conveniente para 
los iptereses provinciales, mandando 
formar un presupuesto extraordina
rio para poder satisfacer, en su caso, 
los devengos de los recaudadores, poí
no haber consignación aprobada al 
efecto en el ordinario, pero dejando 
integro á la voluntad y resolución de 
la Diputación provincial el aprobar ó 
no la adopción de tal sistema de co
branza del contingente.

El sehor Escamilla dijo que aunque 
el proyecto se presenta tomando co
mo recurso para los ingresos parte 
del crédito consignado en Resultas 
por 1a diferencia entre los créditos 
pendientes de cobro y de pago, afir
mando que de e.sra suerte no se gra
va á los pueblos buenos pagadores, 
porque no se aumenta el reparto, en
tiende que ésto no es exacto, y que en 
verdad se les grava y perjudica en 
tanto cuanto de tale.s créditos se tome 
para satisfacer los premios de cobran
za, porque tomándose de dicha canti
dad, que la provincia tiene corno fon
do de reserva en cada ejercicio eco
nómico la suma necesaria para cubrir 
los gastos provinciales, sin aumentar 
el reparto de los pueblos; lo que so 
cercena ahora para cubrir eátos gas
tos extraordinarios, se disminuye al 
fondo de reserva; y os claro que si 
esto, en vez de crecer con las resultas 
de cada ejercicio, hasta el punto de 

como premio,, de cobrqnga sqasi^npAI 
los atrasos, cuidando de que en l¿si 
nómbramieptos de agentes. reegneia-■ 
dores que puedan haeorse,. se deter- ' 
minen corno obligación precisa el ha
cerse cargo de los cobros por débitos 
de repartos anteriores al de 99 á 900, 
una vez que exista consignación para 
el pago de sus devengos por tal ser
vicio:

Pesetas.

que bastase en algún año económico 
para todas Ias obligaciones provincia
les, en cuyo ca.so nada habría por 
aquel año que repartir, como ya ocu
rrió una vez, sc disminuye por el con
trario para atender A obligaciones 
extraordinarias, podrá suceder que 
se agote, y seria en este caso inevita
ble el aumentar el repartimiento de 
los pueblos, sufriendo por igual las 
consecuencias lo.s buenos y los malos 
pagadores; ahadiendo que por esta 
razón es un nuevo gravamen el que 
en realidad se establece á la provin
cia, y debe desccharse el sistema y el 
presupuesto extraordinario, bastan
do, á su juicio, par¿t recaudar, el que 
se apliquen con rigor los medios au
torizados por la ley.

En su virtud, no habiendo ningún 
otro señor Diputado que quisiera ha
cer uso de la palabra, y hecha la 
oportuna pregunta, acordó la Diputa
ción aprobar el presupuesto de refe
rencia, votando en contra el señor 
Escamilla,

Por último, se dió cuenta del acuer
do de la Comisión de primero del co
rriente, aprobando el nuevo Regla
mento y reorganización de las ense
ñanzas de la Escuela provincial de 
Bellas Artes, comprendiendo cu el 
mismo cuantas se han creado en dicha 
Escuela con posterioridad á la apro
bación del Reglamento anterior de 
diez y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

Ea Diputación, teniendo en cuenta 
que la reorganización expresada ,se 
lleva á cabo .sin detrimento de los de
rechos adquiridos, y tomando en con
sideración las observaciones ó infor
mes adquirido^ del Claustro de Profe; 
sores de dicho Centro docente y per
sonas peritas, j* consultando lo regla
mentado para, otros, centros, .análogos, 
acordó por unanimidad aprobar en 
todas .sus partes dicho Reglamento, 
Ijeciendo 8uyq el acuerdo de. Ja Comi
sión de primero del corrieitte mes., cu 
todos Jos extremos que .se copipren- 
den en el mismo.

^^-Con lp.qúe¡4erni¡nója sesión. .
P.. A, dq la C. P...: El .Secretario,. An

gel, :Mariá Qistificira. .

Comisiliii provincial le COrdola
Circular núm. 34-33 

CONTADURIA
Requeridos Ioa.Ayuntamientos deu

dores por circular publicada en Bole
tín Oficial de 4 de Octubre último, 
para que en término de un mes sub
sanasen bis faltas en que hubiesen in
currido, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 27 de la ley 28 de Jimio 
de 1898, y como quiera que algunos 
Ayuntamientos no han saldado sus 
descubierto-s por el primer trimestre 
del corriente ejercicio, la Comisión 
provincial, en sesión del 10 del co
rriente, acordó publicar la presente 
circular exigiendo á los Alcaldes de 
los pueblos deudores, que en término 
de décimo día manifiesten cuales sean 
las causas por las que no han arbitra
do los necesarios recursos para cubrír 
sus cuotas por contingente, proce
diéndose, caso do no ser atendibles las 
causas que en su descargo aleguen, á 
la formación del oportuno expodiente 
de re.spousabilidad que con todo rigor 
debe exigírse.

Lo que se hace público por medio 
de esta circular, á fin de que los Al
caldes de lo? pueblos deudores proce
dan á dar cumplimiento á la misma.

Córdoba 14 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, Agustín Aguilar 
Tablada!

JUZG.ADOS
CORDOBA

Kíu)i, 3417
Don Antonio Camona FercAndez, segando 

Teniente del regimiento i niante tía da ta 
Reina, número dos, y Juez instructor 
nombrado para la continuación del expe
diente formado A favor del soldado de este 
Cuerpo, José Galisteo Párraga, para exi- 
mtrle del servicio activo.
Siendo necesario en este Juzgado 

la averiguación del paradero del sol
dado de este Cuerpo, José Galisteo Pá
rraga, hijo de Miguel y de Juana, na
tural de Baena, provincia de Córdo
ba, de veinte y un años de edad, con 
objeto de noñficarle la resolución re- 
caida en el expediente que para exi
mirle del servicio' activo me hallo ins- 
truyéndole, las persona.s que supieren 
su destino ó residencia se servirán 
manifestario á esté Juzgado, por con
ducto de Ia autoridad del puesto don
de re.sidau, dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
del presente edicto.

A su vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D, g,j, exhorto y requiero á 
tqdas las autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas 
diligencias en su busca, y una vez 
averiguado su paradepo lo manifies
ten á este Juzgado.

Córdoba primero de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
El segundo Teniente Juez instructor, 
Antonio Carmona.
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NúnuSÍSe _ j
Don Francisco Fernándeí! Vior, Jtie¿ de ins-' 

trücoión de esta ciudad y sn partMo. j 
Por el presente edioío y término 'do 

, diez días, ruego y encargo á: todas las 
autoridades civiles j'- militares, Guar-, 
día civil y demAs: aiftmtes dd'poUcíaj 
judicial, raauden practicar y practi-' 
quen activas y eficaces, diligencias,, 
para la busca y rescate .del metálico 
y prendas que al final se expresan y' 
que le han sido sustraída á D.'Leo-- 
poldo Aragón González,, dé sil domi
cilio calle.deí Realejo', número 91, y: 
para la averiguación'.de los autores' 
del hecho que serán 'detenidos,^ asi ’ 
como las personas, en cuyo poder se, 
encuentre lo sustraído, si no justifi-' 
can su legitima adquisición, pues asi 
lo he acordado'en, la causa que ins
truyo por (^1 hecho referido.

Dado en Córdoba á catorce de No-j 
viembre do mil ochocientos noyentk 
y nueve.—Francisco Femánd^ Vior. 
—-El Secretario, por mi compañero-; 
señor Síoutero, Teodomiro Dernáridez,

Objetos. ■‘Utafraidos-
; ;Dos billetes del Banco de ^España 
de á veinte y cinco pesetas. ‘ ■

Como tres pesetas en calderilla. ‘ ’ 
Un pañuelo blanco, de- algodón, 

usado, ■ ; ■ —U S : ■
- Un vestido :cGnipíeto>de lana,- á 
cuadritos blancos negros, en buen, 
uso, desefioráih ■ • ’ • <

/.AllÇQS. DELA FEOj^TENA: , ’
Núm, 3413 ; '

' Hequi^ioria : \
Don Emiqae Hodrignez Lacin,- Juéá/dftdos- : 

truccióu de esta ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo 

por hurto de una muía, to^da ^oscura, 
de buena alzada, dé Seis â&bï/ con el 
bmrro A E, enlazadas, verí'ficfídb'éñ j 
el rancho llamado El Tm^rejón, de es- ; 
te término, en. la noche del catorce al , 
quince del actual, he acordado, .espe
dir la presente y otras- de igual tenor, 
por la que ruego y encargo á todas 
las autoridades cívilés y mílí'tarég y 
Alos agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y recate de di
cha caballería y detención do las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no .iustifioan su legítima adquisición, 
pouiéndolas á disposición de este Juz- 
gaílo, caso de ser habidas.

Dada en Arcos de la Frontera á 
treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve,—Enrique 
Rodríguez Lacin.—P. S. M., Licen
ciado José Almendro.

POSADAS
Núm. 3427

Doa Federico Freüller y Siachez de Quirós, 
Juez de inatrücoión de esta villa y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y'em

plaza, por término de diez días, con
tados desde su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia y la de 
Sevilla, á Francisco Romero López, 
veciuo de está última ciudad, con cé
dula personal número nueve mil dos
cientos treinta y uno, correspondiente 
al año mil ochocientos noventa y sois, 
y cuvas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, á 
fin de que comparezca ante este Juz

gado dentro de dicho término, al ob- 
*jqtó"de recibir le’ la oportuna declara-. 
ejón en el sumarió qüe instruyo por 

’hurto de un burro á Domingo 'Luque- 
' Barroso; apercibido que de no verifi- 
' cario, le pararán los,perjuicios ¿i que 
haya lugar. ' . :

bado en Posadas á 'quince de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Federico PrefiUer,—-El ac
tuario, Félix Nogués.

ALCAZAR DE SANSUAN ’
Núm. 3434

Dou Bernardo Hervás y Lozano, Juez da ins- 
tiuceíón 'de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto so citan, lla

man y emplazan á las personas que 
puedan declarar sobre la identifica
ción del cadáver de ,uu hombro desco
nocido, que fué hallado en la mariana 
del ónce ldel actuáh en el sacatierras - 
del kilómetro ciento cincuenta y seis 
de la via férrea de Andalucía, térmi
no municipal de esta ciudad, cuyo su- 
geto era de unos sesenta á sesenta y 
cinco años de- edad, de estatura regu
lar, pelo- canoso, ojos aKulés, nariz 
aguileña, y barba corta y canosa; 
-vestía muy pobremente, trajea muy 
rotq de chaqueta, chaleco y pantalón 
claros y muy pardos por el uso, ca- 
misa-encamada, gorra de lana á cua
dros; pequeños..y alpargatas negros 
muy rotos;, no encontrándole.papei ni 
otro objeto qqe le identificase, para 
que en -el términoAe ocho dhis, á çon- 
.tar desde la inserción del presente en 
la Oaceta de Madrid y Boletines Ofí- 
fiialeg de esta provincia y de lade 
Córdoba, comparezcan ante este Juz
gado ,á expresado fin.

Al mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza á los.más próximos ..parien
tes de expresado hombre cadáver, pa
ra que en igual término comparezcan 
ante ote dicho Juzgado, á fin de- ofre- 
ceries el procedimiento^: á los efectos ; 
dtíl articulo ciento mteve de la ley de 
enjuiciamiento criminal;- bajo.aperci- 
vimicnto de que en otro caso, les pa- : 
rara el perjuicio á que hubiese-lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Alcázar de Sau Juan á 
trece de Noviembre de mil,ochocien
tos noventa y nueve,—:Iicrnardo Her
vás.—Por su mandado, Patricio Co
rrales.

MONTORO,
. Kinp. ,3435

Doa iia.aual da la Cueva y Deu030, Jaez de 
iastraceión da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Francisco Pablos 
Cobos Romero, de diez y seis años, 
soltero, sin ocupación, hijo de José y 
de Torcuata, natural dé Torrecampo 
y vecino de Pozoblanco, cuyo actual 
paradero sé ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde 
la publicación de la ptesente en el Bo
letín Oficial de Córdoba y Gaceta de 
Madrid, comparezca cu la Audiencia 
de éste Juzgado, con el fin de ser re
querido y notificado en la ejecutoria 
dictada contra el mismo en causa que 
se le siguió por robo frustrado; aper
cibido que si no lo verifica, será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades y dependien-j 
tes de là policía judicial, procedan á, 
la busca y captura, pohiéndolo á mi, 
disposición, én Ia cárcel dé este par-' 
rido.

Dada én Montoro á nuevé de No-i 
viembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Manuel de la Cueva y Do-, 
noso.—EL actuario,' Licenciado Juani 
Miguel Griado. , ■

POZOBLANCO
Núm. 3436

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrue-, 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria'sé cita,’ 

llama y emplaza al vecino de Torre-; 
campo Alfonso Alarcón Crespo, casado ; 
con Maria Cort^ Romero, para que' 
dentro de.los diez días siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en 

' ^eT Boletín OrreiAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, á fin 
de ofrecerie la causa que me hallo ins-' 
truyeado por hurto contra Antonia 
Campos Coutreras, conforme al arti
culo ciento nuévé de la ley procesal; 
apercibido' de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á catorce de 
Noviembre do mil ochocientos noven
ta y nueve.—^Fabián Ruiz.—Por man
dado de su señoría, Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

SECCION DE Anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la 'cabeza' de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cimncos en ei orden oficial ó particu
lar publiquen ammeios, .sea cual fue
re su procedencia, se ínsérta á conti
nuación él siguierite documento:

«üiiiistenii íf 1« 'S-teBtia?
' REAL ORDEN

Vista la inétaucia .elevada á pste 
Ministerio pob lois Notarios dél mismo 
en súplica de'que se recuérdé -á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura dé los contratos qué 
celebren, sin que eí rematante acre
dite, Según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorario-s ■ devengados 
por los mismos al autorizar el acto;

Considerando que ol Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.” que en Jos pliegos de con- 
dieioiies.se cónsignatáMeefiSfl)*ííi7ne«íe, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y qne, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
remataute tiene lá obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
ai Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,ape-sar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, Ias Corporaciones Citadas no mues
tran el celo que debiau exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionado.^, aun cuando para recor- 
daries el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre do 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que cuan

do los indicados preceptos vienea 
pro de la-petición do los Notarios, ■ 
absurdo queí-éstos,' Aparte de uo pe 
eibir los honorarios á que tienen pe 
fecto y legal, deyeeho, sufbaguen a 
más los gastos de papel sellado Y ■■, 
bres necesarios al cüinpUmiento 
su Cometido, .para él cual son so 1-2 
fiemente requeridos;
• S; M.. el Rey (Q. D. G-h X ®. A 

.nombre la Reina Regente del Reu ; 
ha, teñido á bien disponer , que.^^ . 
suce.sivo las Corporaciones Pbovin * 
les y municipales no procedan al o . 
garaiento de la escritura de *®® ° 
tratos que celebren, sin que en o 
to de referencia exhiban los re»*, . 
tes, además del resguardo de u. 
constituido la fianza definitiva e 
caso, teniendo én cuenta para el 
expresado en el art. 21 del K®*’ ^ 
creto de 4 de,Enero de 1833, los L • 
bos de haber satisfecho los 
devengados y suplementos ^»' ‘ 
dos por el Notario ó Notarios » 
rizantes de la 'subasta, si ésta, P®*'.j„ 
ceder de 50,000 pesetas, hubiera ^^^^ 
doble y simultánea; y además Jfe^ 
.documento que acredite haber * ^^^ 
fecho los derechos de i*^’’®^®**^’?j¿)' 
anuncios en la Gaceta de Maça ^j 
Boletín Oficial de la provine»»^ 
propio tiempo que cuando los 
tos se celebren por Administrai 
por hallarse comprendidos en el ‘ 
que, como eximentes de subasta, ‘^ 
ca el párrafo o.** del art. 36 ¿p 
decreto de 4 de Enero de 1883 J ^,^ 
tado, ó sea en el de que se haya” ^ 
! obrado dos subastas al efecto, 
en ellas se pre-sentaran los britauo .^^ 
so exija iguahnentçi al concesión' [j, 
antes de otorgar la escritura, a’ ‘ |. 
gos- documentos qué justifiquen.® g^, 
go de los derechos de reference' q. 
.tendiéndose también que si la L .^^gi 
ración llevase á cabo por sí P.”®^-til- 
servicio ú obras que hubiese iá ’jjj. 
do contratar, será ella misma t” h^ 
gada á abortar al Notario ó 
los derechos devengados por ós 
Autorigar la subasta mencionada.

Du Real joriiow lo digo-A V- ^'^¡r 
^u poipcimiputo y efectos eoneD, 
fes;adNñrtiánáo]e que á la.mayot ^(. 
vedad deberá réihiíííriV. S. A ®®, Q/r 
nistério tin ejémplar del Boletos '^. 
CLAL dé eso: provincia en qne jf í 
serie esta Real orden. Dios gna7 ¡^j. 
V. 8. muchos años. Madrid 6 d® 
to de 1891.—Ni/ueZa. ,
8r. Gobernador de^APnoyrnCí^^^

fín la imprenta del “Iha^ .^ 
Córdoba» Letrados 18, se b' 
de venta las

LAS GUIAS ' 
para la compra y venta o» 
Herías.

PRESUPUESTO^ 
ordinarios y refundidos. '

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y ^ 
la contabilidad municipal- 

LOS MODELOS^ 
para refundición de apéndic6^ 
arreglo al formulario oficié' 

LÍBHAMÍl’XÍ*'^ 
con los nuevos impuestos Í
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